MARTES 17 DE FEBRERO DEL 2009

ANDINA
Ministro Ugarte asegura que S/. 165 millones serán utilizados sólo en infraestructura y equipamiento

Lima, feb. 17 (ANDINA).- El ministro de Salud, Óscar Ugarte, aseguró que los 165 millones de nuevos soles que destinó el Gobierno, mediante decreto supremo de urgencia, serán empleados en mejorar la infraestructura, equipar y modernizar siete mil puestos de salud. 

Precisó que en el marco de la descentralización, el dinero será entregado directamente a los directores de cada centro de salud.

El titular de Salud dijo que la entrega del recurso económico es parte de un presupuesto mucho mayor que asciende a 990 millones de soles que el tesoro público destinará durante 2009 como parte de inversión, infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud. 

Por ello, invocó a los directores de las respectivas direcciones regionales de salud a estar preparados para realizar una administración eficaz del dinero, según los perfiles previamente aprobados. 

Ugarte Ubilluz consideró que, de acuerdo con la gestión que implementen los directores, los trabajos de infraestructura y equipamiento se realizarán lo más pronto posible, en beneficio de los pobladores del país. 

EL COMERCIO
Fortalecerán bioseguridad en hospitales

En las próximas horas, representantes del Ministerio de Salud y los directores de los hospitales del sector acordarán las medidas necesarias con el fin de fortalecer la bioseguridad en los servicios de emergencia y de cuidados intensivos para evitar nuevos casos de contagio por gérmenes, como la bacteria Pseudomona aeruginosa. Así lo informó ayer el ministro de Salud, Óscar Ugarte.

Igualmente, el funcionario indicó que se ha puesto en marcha una investigación sumaria para determinar si hubo responsabilidad en los contagios, con la referida bacteria, de algunos menores del Instituto de Salud del Niño. 

NO MURIÓ POR BACTERIA.

 Según Ugarte, no todas las muertes de infantes se han debido a la Pseudomona aeruginosa. “El caso de la madrugada del último sábado se debe a una cardiopatía congénita que presentaba una niña”, dijo el ministro en referencia al fallecimiento de Rocío Hernández. La menor ingresó al establecimiento de salud con neumonía y se le detectó la bacteria, “que fue tratada adecuadamente”, pero murió tras ser intervenida quirúrgicamente.

A MEDIA CUADRA DE PLANTA DEL CONO NORTE

Alquilan extintores y botiquines para pasar revisiones técnicas

Solo 10.000 de los 70.000 vehículos cuyas placas terminan en 0 han pasado la prueba

La práctica de sacarle la vuelta a las leyes no tiene cuándo acabar. Ayer este Diario comprobó que, a media cuadra de la planta de revisiones técnicas vehiculares (RTV) de San Martín de Porres, comerciantes alquilan a los conductores que van a pasar la evaluación implementos de seguridad que son exigidos para dicho examen . 

Los comerciantes, apostados en el cruce del kilómetro 23,5 de la Panamericana Sur y la calle Productores, rentan un botiquín de primeros auxilios, un extintor y dos triángulos reflectivos por diez soles. El alquiler se hace por el tiempo que dure la revisión y luego los implementos deben ser devueltos. Como se sabe, estos artículos de seguridad son indispensables para todo vehículo, según el Reglamento Nacional de Tránsito. 

NO PRENDEN 

A solo doce días de vencerse el plazo para que los vehículos cuyas placas terminen en 0 pasen por la revisión técnica, siguen siendo pocos los conductores que acuden a las plantas de Lidercon, empresa encargada de este servicio en la capital. 

Raúl Barrios, vicepresidente de Lidercon, informó que solo se han presentado unos 10.000 vehículos de los 70.000 a los que les tocaba pasar por la evaluación. El ejecutivo cree que los usuarios están esperando el último día o que se extienda el plazo para pasar el examen.

Por su parte, Enrique Cornejo, ministro de Transportes y Comunicaciones, advirtió que el cronograma de revisiones técnicas no sufrirá prórrogas y, por lo tanto, en marzo empezará la fiscalización de los vehículos. Arturo Dávila, jefe de la Séptima Dirección Territorial Policial, dijo que la Policía de Tránsito no ha recibido el pedido para que efectúe operaciones y detectar los autos que no pasaron la revisión.

Mantenimiento en carreteras este año

El ministro de Transportes y Comunicaciones, Enrique Cornejo, anunció que, con un presupuesto adicional de S/.300 millones, su sector se abocará este año a ejecutar obras de mantenimiento en las carreteras del país. 

Indicó que, hasta el momento, se han realizado más de 50 mil inspecciones como parte del plan Tolerancia Cero. Sin embargo, sostuvo que los 600 inspectores del MTC que efectúan dicha labor no son suficientes para disminuir los accidentes viales. 

Respecto de la fallida adjudicación del proyecto del tren eléctrico, el ministro Cornejo aseguró que, con un trabajo paralelo para la construcción del tramo restante de la obra y la licitación de la maquinaria, impulsada por el sector público, el proyecto podría estar terminado dentro de dos años.

LA REPÚBLICA 
Gobierno del Callao inauguró Gerencia Regional de Salud

El gobierno regional del Callao creó la Gerencia Regional de salud, que tendrá como rol fundamental el dirigir y administrar las políticas de salud, así como preservar la salud ambiental en el primer puerto del país.

Según una norma publicada en el boletín de Normas Legales del diario oficial El Peruano, la nueva Gerencia de Salud tendrá las funciones de formular y ejecutar concertadamente el Plan de Desarrollo Regional de Salud; participar en el Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado de Salud, de conformidad con la legislación vigente.

Asimismo, ejecutará en forma prioritaria las actividades de promoción y prevención de la salud; pondrá a disposición de la población información útil sobre la gestión del sector; y evaluará periódicamente los logros alcanzados por la región en materia sanitaria.

Además, tiene la función de ejecutar, en coordinación con los gobiernos locales de la región acciones efectivas que contribuyan a elevar los niveles nutricionales de la población chalaca, entre otras funciones.

La norma, que lleva la rúbrica del presidente regional Alexander Kouri, señala también que se adecuará la nomenclatura de la Dirección de Salud I Callao (Disa I) Callao, transferida al gobierno regional, a Dirección Regional de Salud del Callao (Diresa) Callao, como órgano desconcertado que dependerá de la Gerencia Regional de Salud.

También se encarga a la Gerencia General Regional,  a la Gerencia Regional de Presupuesto, Planeamiento y Acondicionamiento Territorial, y la de Administración la inmediata Implementación de la Gerencia Regional de Salud.

Equipos técnicos velarán por bioseguridad en hospitales de Lima y Callao

Cinco equipos técnicos verificarán el cumplimiento de los manuales de bioseguridad recomendados en el Plan Estratégico  elaborado por el Minsa para disminuir el contagio de gérmenes como la bacteria Pseudomona Aeruginosa.

Así lo informó el titular del Minsa, Oscar Ugarte, quien explicó que los equipos -integrados por una enfermera y un médico- estarán adscritos a la Dirección General de Salud de las Personas del Minsa, fiscalizando la labor de los hospitales de Lima y Callao, establecimientos de salud que atienden a la mayor parte de la población.

“Lo que vamos hacer de inmediato es que un equipo técnico permita un control permanente con los hospitales. Tenemos cosas urgentes que hacer como renovar las unidades de cuidados intensivos. Estamos en un momento donde vamos a tomar acciones y sugerencias, pero está en nosotros asumir e impulsar los cambios”, puntualizó.

Durante una reunión con los directores de los hospitales e institutos de Lima y Callao, las Direcciones de Salud y expertos en la materia, Ugarte mencionó que además se fortalecerán las medidas de prevención y el servicio en las áreas críticas como las unidades de cuidados intensivos, se mejorará el registro de infecciones intrahospitalarias en las historias clínicas y se brindará asistencia técnica para la detección y control oportunos de las infecciones intrahospitalarias.

Respaldo del Colegio Médico

El Minsa informó que el decano del Colegio Médico del Perú, Julio Castro Gómez, quien también participó de la reunión, respaldó el Plan de Vigilancia, Prevención y Control de Infecciones Intrahospitalarias y se comprometió a efectuarlo con el apoyo de los profesionales de la salud. 

En ese sentido,  recomendó reforzar la labor en las unidades de cuidados intensivos y focalizar las acciones del ministerio en la calidad del servicio. “Respaldo el plan y demando un conjunto de acciones a favor de la calidad de la atención en los servicios y la seguridad de los pacientes”, dijo Castro Gómez.

Adolescente de 16 años habría sido víctima de mortal bacteria

Quedó en estado vegetal y murió de infección. La pseudomona aeruginosa se alojaba en sus bronquios. INS investigará el caso.

Karen Espejo.

La vida de Briajan Jesús García Lapa se truncó a los 5 años. En 1997 ingresó al Instituto de Salud del Niño (INS) por una quemadura en el abdomen y ahí se quedó, postrado en una cama, “cuando un exceso de anestesia lo dejó en estado vegetal”. Desde ese día, su madre, Juana Lapa, no ha dejado de pedir justicia. Su llanto no cesó y sus súplicas tampoco.

“En el 2004 lo llevé a casa al verlo estable, pero a mediados del 2008 lo tuve que regresar porque estaba con vómitos. En emergencia se resistieron a atenderlo y luego de tres días, cuando recién lo revisan, se le revienta el intestino. Lo peor es que lo operan mal. En enero de este año se le abren dos fístulas y tuvo una hemorragia interna”. 

“Entonces lo suben a la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) y es ahí donde un doctor me dice que mi hijo adquirió la bacteria pseudomona aeruginosa a través de sus heridas expuestas”.

Así resistió este pequeño que hoy tendría 16 años. El miércoles último, Briajan falleció de una “apendicitis aguda y un shock séptico causado por el hongo Candida Albicans”, según los registros del hospital. Los ojos de Briajan no se volvieron a abrir más.

Bacteria pseudomona

Por su parte, el director del INS, Roberto Chimabuco, confirmó que el pequeño tenía la pseudomona aeruginosa alojada en los bronquios, pero aclaró que no murió por la bacteria y que no se enteraron de su presencia hasta la víspera de su fallecimiento. 

También aseguró que en la historia clínica del menor no se detallan las causas de sus secuelas neurológicas, por lo que abrirán las investigaciones para llegar al fondo de esta trágica muerte.

El dato

Casos. El ministro de Salud, Óscar Ugarte, anunció que se ha iniciado una investigación para saber si hubo responsabilidad del personal en los casos de contagio por pseudomona aeruginosa.

EXPRESO
Minsa inicia investigación por casos de pseudomona

Se renovarán insumos para unidades de cuidados intensivos.

Ante la denuncia de varios casos sobre pacientes que han adquirido la bacteria “pseudomona aeruginosa” en hospitales del Estado, el ministro de Salud, Óscar Ugarte Ubillús, afirmó que su sector ha iniciado una investigación sumaria para determinar responsabilidades (auditoría médica) en los casos registrados a fin de determinar si se ha cumplido con las normas de bioseguridad. 

“Ante la detección de varios casos de infección por esta bacteria se ha iniciado una investigación sumaria para hacer la detección de responsabilidades, (…), en cada caso se hace una auditoría médica para averiguar si las normas establecidas para manejo de pacientes en servicios de emergencia y cuidados intensivos han sido cumplidos”, explicó. 

Aclaró que esta investigación  es necesaria porque no todos los casos vertidos a través de la prensa son producto de esa infección. 

Mencionó que entre tanto se establecerán acciones que impidan riesgos adicionales, en base a una evaluación de las condiciones en que se encuentran los hospitales del Estado, a nivel nacional. Indicó que se reunirá con autoridades correspondientes de los hospitales y autoridades en la materia para determinar acciones correctivas. 

Al respecto, en reunión tenida con los directores de hospitales, el ministro  dispuso la contratación inmediata de un grupo de médicos y enfermeras que va a tener a su cargo el monitoreo de infecciones intrahospitalarias. Pero, además, se ha dispuesto la adquisición de nuevos insumos (guantes, jeringas, catéteres, etc) para las unidades de cuidados intensivos y salas de emergencia. Igualmente se ha ordenado desechar todos los insumos y material que pudiera estar contaminado por esa bacteria. 

Al ser consultado sobre la propuesta para despenalizar la tenencia de marihuana para uso personal, Ugarte sostuvo que hasta el momento no hay ningún cambio en la orientación que maneja su sector respecto al comercio ilícito de droga, y por tanto continúa siendo penalizada, afirmó. 

Vilma Ayala R. 

El dato

El titular de Salud pidió a la población mantener la calma frente a la aparición de infecciones por pseudomona, ya que se trata de un problema que está “en condiciones de ser perfectamente controlado” por las autoridades de la salud pública. 

EL PERUANO
MODERNIZACIÓN. JEFE DEL ESTADO PROMULGÓ DECRETO SUPREMO QUE AUTORIZA IMPORTANTE TRANSFERENCIA

S/. 165 mllns. para mantenimiento de 7 mil postas y centros de salud

Recursos servirán también para equipos, explica Alan García

"Nuestro país sigue avanzando por medio de obras con sentido social"

Un decreto supremo que autoriza la entrega de 165 millones de nuevos soles para la reposición, equipamiento y mantenimiento de 7 mil postas y centros de salud a escala nacional, promulgó ayer el presidente Alan García Pérez, en el marco de la política directa de entregar recursos en forma descentralizada.

"Nuestro país, pues, continúa avanzando a través de obras con sentido social y con movilización de los ejecutores y de los actores que las obras requieren", afirmó el Dignatario, en un mensaje televisado.

Descentralizar significa entregar los recursos a quienes directamente los ejecutan, afirmó el Jefe del Estado. En tal sentido, recordó que hace pocos días el Gobierno entregó 280 millones de nuevos soles a 40 mil directores de colegios, para que ellos, en coordinación con las asociaciones de padres de familia, hagan las obras en cada una de las 180 mil aulas que existen en el país.

Sin intermediarios

"Hoy vamos a hacer lo mismo en el área de salud. Estoy firmando un decreto supremo que entrega 165 millones (de nuevos soles), 50 millones para equipamiento y 114 millones para mantenimiento y, así, poner en forma la infraestructura de 7 mil puestos y centros de salud a lo largo de todo el país", enfatizó.

El objetivo es que el director de cada posta o centro de salud pueda manejar los recursos para contratar diversas obras a fin de fortalecer la infraestructura o la compra de mobiliario o instrumentos de primera atención médica y quirúrgica, resaltó.

"Esto es muy importante porque de esta manera 7 mil directores de centros de salud se ponen a trabajar directamente sin burocracia intermediaria, y 40 mil directores de colegios se han puesto ya a trabajar con sus padres de familia, en la remodelación y mantenimiento de las aulas."

Ruta del Sol

Mañana, la gran noticia para el futuro del país será la firma del contrato para la ejecución de 365 kilómetros de la gran autopista entre Lima y Trujillo, con una inversión de 350 millones de dólares, anunció el presidente Alan García, al estimar que la obra estará concluida en los próximos dos años y medio.

"Vamos a avanzar mientras tanto con el tramo entre Trujillo y Chiclayo, para que el Perú, así como tiene la gran Interoceánica del Sur, pueda tener la gran Carretera del Sol que permita desarrollar el turismo en el norte y facilite el tránsito de los muchos productos que allí se están generando", subrayó.

A donar libros

Un nuevo llamado a los peruanos, para que donen libros en el marco de la campaña "Libros para los Alfabetizados", hizo ayer Alan García, quien sostuvo que "todo el que guarda un libro sin leer está cometiendo un acto contra todos los que podrían leer ese texto".

"Vuelvo a pedir al Perú que abra su corazón, que traiga sus libros que no volverá a leer, que los traiga para enviárselos a mis hermanos los alfabetizados y eso es muy bueno porque cada uno que se desprenda de un libro va a sentir un bien en su corazón."

Línea de trabajo

El Gobierno mantendrá la política de entrega directa de recursos, en forma descentralizada, a todas las regiones y sectores del país, aseguró ayer el presidente Alan García.

Ésta es la línea de trabajo que el Gobierno se ha planteado como parte de la generación de empleo y del aumento de producción en este año con dificultades internacionales.  

Reforzarán medidas de bioseguridad

Ordenan auditoría para determinar causas de contagio en el INSN
El ministro de Salud, Óscar Ugarte, anunció que se reunirá con los directores de los hospitales de la capital, a fin de tomar medidas definitivas que permitan fortalecer la bioseguridad en los servicios de Emergencia y Cuidados Intensivos y evitar nuevos casos de contagio por gérmenes, como la bacteria Pseudomonas aeruginosa.

"Determinaremos acciones definitivas para impedir que puedan presentarse riesgos adicionales", manifestó.

Ugarte indicó que se realiza una investigación sumaria para conocer si existe responsabilidad en el contagio con la bacteria Pseudomonas aeruginosa que ha afectado a algunos menores internados el Instituto Nacional de Salud del Niño.

Sin embargo, aclaró que no todos los casos dados a conocer sobre fallecimiento de menores por presunta infección intrahospitalaria lo son realmente.

